
Rectorado

Resoluc¡ón Rectoral N" 05@-2026-UNAP
lqu¡tos, 21 de abril de 2026

vtSTo:

El Oficio N" 104 2026/R-USS, presentado el 20 de abril de 2026, por el rector de la Univers¡dad Señor de
S¡pán, sobre invitac¡ón al "Día de la cal¡dad - lll cumbre; Retos y desafíos de la Educación en la era d¡gital";

CONSIDERANDO:

Que, mediante of¡c¡o de v¡sto, don Alejandro Cruzata Martínez, rector de la Un¡vers¡dad Señor de S¡pán,

¡nv¡ta a don Rodil Tello Espinoza, rector de la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), al "Día

de la Cal¡dad - lll Cumbre; Retos y desafíos de la Educación en la era d¡g¡tal", que se realizará en la ciudad de
Chiclayo del 5 al 7 de mayo de 2026;

Que, don Rodil Tello Esp¡noza, rector de la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), est¡ma

conveniente que doña Rosar¡o del P¡lar Bardales Arévalo, docente principal a ded¡cac¡ón exclus¡va, y doña
Alba Luz Vásquez Vásquez, docente pr¡nc¡pal a ded¡cac¡ón exclusiva, adscritas a la Facultad de Enfermería
(FE), v¡aien en com¡s¡ón de serv¡c¡o, a la c¡udad de Ch¡clayo del 5 al 7 de mayo de 2026, con la final¡dad de

as¡st¡r al "Día de la calidad - lll cumbre; Retos y desafíos de la Educac¡ón en la era d¡g¡tal", organizado por la

iiniversidad 5eñor de S¡pán;, que se realizará en dicha ciudad;

Que, la com¡sión de servic¡o es el desplazam¡ento temporal del servidor fuera de la sede habitual de
trabajo, d¡spuesta por la autoridad competente, para real¡zar funciones según el nivel de carrera, grupo

ocupacional y especialidad alcanzados y que estén directamente relac¡onadas con los obietivos
¡nst¡tuc¡onales. No excederá, en n¡ngún caso, el máx¡mo de tre¡nta días calendario por vez;

Que, es atribuc¡ón del rector de la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), d¡r¡gir la act¡v¡dad

académ¡ca de la Universidad y su gestión admin¡strat¡va, económica y f¡nanc¡era, por lo que se em¡te el
presente acto resolut¡vo;

De conformidad con la Ley N" 32513 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 2026; y,

uso de las atr¡buc¡ones que confieren la Ley N" 30220 y sus modificator¡as, y el Estatuto de la UNAP,

aprobacio con Resolución de A5ambiea Un¡vers¡taria N' 006-2024-AU-UNAP, y sus modificatorias;

ARTÍcUto PRIMERo.- Autor¡zar el viaje en comisión de servic¡o a la c¡udad de ch¡clayo del 5 al 7 de mayo
de 2026, de doña Rosar¡o del Pilar Bardales Arévalo, docente principal a dedicación exclusiva, y de doña
Alba Luz Vásquez Vásquez, docente principal a dedicación exclus¡va, adscr¡tas a la Facultad de Enfermería
(FE), en mérito a los considerandos expuestos en la presente resolución rectoral.

ARTICULO SEGUNDO.. Oto rgar a doña Rosar¡o del P¡lar Bardales Arévalo, y a doña Alba Luz Vásquez

Vásquez, pasare aéreo económico en la ruta lqu¡tos/chiclayo/lqu¡tos, y tres (3) días de viáticos por

com¡sión de serv¡cio.

ARÍÍCUIO TERCERO.- Precisar que las docentes menc¡onadas en el artículo precedente, tienen diez (10)

días hábiles, a partir del día sigu¡ente de su retorno, para presentar el boleto del pasaje aéreo utilizado y la
rendic¡ón de cuenta documentada de los viáticos otorgados, en la D¡recc¡ón General de Administrac¡ón
(DGA) y el ¡nforme de su v¡aje en el Rectorado.

O

SE RESUELVE:

luruae

oEq



Rectorado

Resoluc¡ón Rectoral N' 0553-2026-UNAP

ARTíCULO CUARTO.- Autor¡zar a los funcionar¡os de la D¡rección General de Adm¡n¡stración y de la Oficina

de Planeamiento y Presupuesto, cumplir con lo dispuesto en la presente resoluc¡ón, cargando el egreso a la

estructura func¡onal programát¡ca, cadena de gasto y fuentes de financiamientos de los créd¡tos
presupuestarios aprobados en el PresupuestL, inst¡tucional del Erercic¡o Fiscal 2026.

ístrese, comuníquese y archívese.

Rodil Tello
Kadhir Tuesta
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